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1 . Comunidad Autónoma
3 . Otras Disposiciones

Consejería de Economía, Industria y Comercio 4231 RESOLUCION sobre autorización a dministrativa de
instalación eléctrica de alta tensión

4230 RESOLUC ION sobre auto ri zación administrativa d e
in stala ción e léctrica de alta ten sión

Visto el expediente n .° AT-13 .734 incoado en esta Direc-
ción Regional de Industria a instancias de Hidroeléctrica Es-
pañola, S .A., en el que se solicita Autorización Administrati-
va y Aprobación del proyecto de ejecución, de la instalación
de C .T .I . «Torremolina» y ramal aéreo, cuyos datos princi-
pales son :

a) Titular : Hidroeléctrica Española, S .A., con domicilio en
Calderón de la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación : La Albatalla .

c) Término municipal afectado: Murcia .

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación del su-
ministro .

e) Características técnicas : La línea eléc trica tiene su origen
en L/ D/C Molino del Amor-Oeste, con su final en nue-
vo CT. Torremolina con una longitud de 19 metros . Ten-
sión de suministro 20 KV. Conductores LA-30 de 32,9
m2

El centro de transformación es de tipo intemperie y la
relación de transformaci ón es de 20 .000/398-230 V . con
una potencia de 100 KVA .

f) Presupuesto : 1 .617.721 pesetas .

g) P rocedencia de los materi al es: Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Luis de Anta de Barrio .

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
Decreto 2 .617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 41 del Decreto 1 .713/1972, de 30 de junio, y Ley de
24 de noviemb re de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la
Industria .

Esta Dirección Regiona l ha resuelto :

Aprobar el Proyecto y otorgar la Autorización Adminis-
trativa para la ejecución del mismo, debiendo las obras ajus-
tarse al citado proyecto, con las modificaciones que se impon-
gan en esta Resolución, o las pequeñas variaciones que pue-
dan ser expresamente autorizadas, quedando sometidas a la
inspección y vigilancia de esta Dirección Regional .

El plazo de terminación de las obras será de tres meses,
debiendo el peticionario dar cuenta a esta Dirección Regional
del comienzo y fin de las mismas, así como observar los con-
dicionados que impongan las entidades afectadas por las ins-
talaciones .

Murcia, a 24 de marzo de 1988 .-El D irector General de
Indu st r ia , Energ ía y M inas, Enrique So r iano Pe scador .

Visto el expediente n .° AT-13 .784 incoado en esta Direc-
ción Regional de Industria a instancias de Hidroeléctrica Es-
pañola, S.A., en el que se solicita Autorización Administrati-
va y Aprobación del proyecto de ejecución, de la instalación
de C .T.I . «Chatarrería» y ramal aéreo, cuyos datos principa-
les son :

a) Titular : Hidroeléctrica Española, S .A., con domicilio en
Calderón de la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación : Murcia .

c) Término municipal afectado : Murcia .

d) Final idad de la instalación : Mejora y ampl iación del su-
ministro .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen
en L/ . Frutos y otros y su final en nuevo CTI . Chatarre-
ría con una longitud de 98 metros y tensión de suminis-
tro 20 KV. Conductores LA-56 de 54,6 mm2 Aislamien-
to cadena anclaje y suspensión con apoyos metálicos .

El centro de trans formación es de tipo intemperie y su
rela c ión de transformación 20 . 000/398-230 V . Potencia
100 KVA .

t) Presupue sto : 2 . 527 . 995 peseta s .

g) Procedenc ia de lo s materiales : Naciona l .

h) Técnico autor del p royec to : Lu is de Anta y de Barrio .

Cumplidos los trámites reglamentar io s ordenados en el
Decreto 2 . 617/ 1966 , de 20 de octubre, sobre au torizac ión de
ins talaci on e s eléctrica s, y de acu erdo con lo dispuesto en el
ar tículo 41 del Dec reto 1 .713/1972, de 30 de junio , y Ley de
24 d e noviemb re de 1939, sobre Ord enación y Defen sa de l a
Industria .

Esta Dirección Regional ha resuelto :

Aprobar el Proyecto y otorgar la Autorización Adminis-
trativa para la ejecución del mismo, debiendo las obras ajus-
tarse al citado proyecto, con las modificaciones que se impon-
gan en esta Resolución, o las pequeñas variaciones que pue-
dan ser expresamente autorizadas, quedando sometidas a la
inspección y vigilancia de esta Dirección Regional .

El plazo de terminación de las obras será de tres meses,
debiendo el peticionario dar cuenta a esta Dirección Regional
del comienzo y fin de las mismas, así como observar los con-
dicionados que impongan las entidades afectadas por las ins-
talaciones .

Murc ia , a 2 9 de ma r zo de 1988 .-El Di r ect or Gener a l de
Indu str ia , En r ique Soriano Pescado r .
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4232 RESOLUCION sobre auto rización administrativa de
instalación eléctrica de alta tensión

Visto el ex p edient e n .° AT- 1 3 .778 incoado en es t a Direc-
ción Regional de Industria a instancias de H idroeléctrica Es-

paño la , S . A ., en el que se solic ita Autorizac ión Adminis trati-
va y Aprobación del proyecto de ejecución, de la instalación
de l í nea e l éc tr ic a sub . a l CTA . Dirección Gen eral de Cor reos

y Telecomunicaciones, cuyos datos pri ncipales son :

a) Titular: Hidroeléctrica E spañola , S .A ., con domicilio en

calle General Pri mo de Rivera , 7 , Mu rc ia .

b) Lugar de la insta lación : Plaza Circular .

c) Término municipal afectado : Murcia .

d) F inalidad de la i n sta l ación : Mejora y amplia c i ón del su-

ministro .

e) Características técnica s : L a línea eléctrica tiene s u o r igen

en L/ . Asi lo-Capuchinos y finaliza en C .T.A . Dirección
General de Correos y Telecomunicaciones . Tendrá una

longitud de 90 metros . Tensión de suministro 20 KV .

Conductores RRF 3 P 3 ( 1 x 150) Al . Ais lami ento d e pa-
pel impregnado .

f) Presupues t o: 2 . 147 . 237 pesetas .

g) P rocedenci a d e l os mat e r iales : Nacional .

h) Técn ico autor del proyec t o: Lu is d e Anta y d e Bar rio .

Cump lidos los trámites reglamentarios ordenados en el

Decreto 2 .617 / 1966 , d e 20 de octubre, sobre autor iz ación d e

instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo d ispuesto en e l

artículo 41 del Decreto 1 .713/1972, de 30 de junio, y Ley de

24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la
Industria .

E sta Di rección Re g ional ha res u elto : -

Aproba r e l P royecto y oto rgar la Auto r iz ación Adm i ni s-
trativa para la ejecución del mismo, debiendo las obras ajus-
tarse a l citado proyecto, con las modificaciones que se impon-
g an en es t a Resoluc ión , o l as pequeñas va r iacio n es que pue-

dan s er exp resamente autor iz adas, quedando some t idas a la

in s p ecc i ón y vigi lancia de esta Di recc ión Re g ional .

El plazo de terminac ión de las obras s erá de tres meses,

debiendo el peticionario dar cuenta a esta D irección Regional

de l com ienzo y fin de las mismas, as í como obse rvar los con-

dicionados que impongan las entidades afectadas por las ins-

talaciones .

b) Lu ga r de la instala c i ón : Totana .

c) Término municipal afectado : Totana .

d) Fina l idad de l a insta lac i ón : Mej ora y ampli a c i ón del su-
ministro .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen
en L/ . Aledo y finaliza en C .T.I . Camino de la Huerta .
Tendrá una longitud de 214 met ro s . Tensión de suminis-
tro 20 KV. Conductores LA-30 de 31,10 mm 2 Aisla-
miento cadenas anclaje y suspensión . Apoyos metálicos .

El C .T . será de tipo intemperie . Relación de transforma-
ción 4,5 /20.000 t5 07a/398-230 V . con una potencia de
50 KVA .

f) Presupuesto : 2 .152 .669 pesetas .

g) P rocedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Luis de Anta y de Barrio .

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
Decreto 2 .617/ 1966, de 20 de octubre, sobre autorización de
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el
arúculo 41 del Dec reto 1 .713 / 1972, de 30 de junio, y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la
Indust ria .

Esta Dirección Reg ional ha re suelto:

Ap*oba r el Proyecto y o t orgar la Au torización Admin is-
trativa para la e;ecución del mismo, debiendo las obras ajus-
tarse al citado proyecto, co n la s modi ficac iones que se impon-
g an en esta Resoluc i ón , o la s pequeña s variacione s que pue-
dan ser expresamente autorizadas, quedando sometidas a la
inspección y vigilancia de esta Dirección Regional .

El plazo de terminación de las obras será de tres meses,
debiendo el pet iciona rio dar c u enta a e sta Di rec ci ón Regional
del comienzo y fin de las mismas, así como observar los con-
dicio n a dos qu e impongan las ent idades afectadas por la s ins-
talaciones .

Murcia, a 29 de mar zo de 1988.-El Director General de
Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador .

4234 RESOLUCION sobre autorización admin istrativa de
i nstalació n el éc t rica de alta te nsió n

Murcia, 29 d e marzo de 1988.-El Director Ge neral de

I ndustria, Energ ía y Minas, Enrique Sor iano Pescador .

4233 RESOLUCION sob re autorización admini s lra[iva de

i nstalación e léctrica de alta tensión

Visto el expediente n .° AT- 1 3 .782 incoado en esta Direc-
ción Regional de Industria a instancias de H idroe léctrica Es-

pañola, S . A ., en el que se solic ita Autorización Admi nistrat i-

va y Aproba ción del proyec to de ejecución, de la instalación
de C.T1. «Camino d e la Hue rta» y ramal aéreo, cuyos datos

principales son :

a) Titular : Hid roeléctr ica Españo la, S .A ., con domicil io en

Calde rón de la Bar ca , 1 6, Alican te .

V isto el expedie n te n ." A7 - 1 3J60 i ncoado en esta Direc -
ción Reg i onal de Industria a ins t anc ias de Hidroeléctrica Es-
pañola, S . A ., en e l que se so l icita Autori zación Admini strati-
v a y Ap robación del proyec t o de ejecución , d e la in stalación
d e lí nea subter r á nea y C .T. «Cab rera», cuyos datos princ ipa-
l es son :

a) Titular : Hid roe léctrica Espa ñola, S .A., con do micilio en
Calderón de la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar d e l a ins[a l ación . Cartagena .

c) T érmino mun ic ipal afectado: Cartagena .

d ) F inalidad de la i n s talación : Mejo ra y ampl iación del s u -
m i nistro .

e) Características t écúcac: ia iínea eléctr ica subterrá nea tie-
ne su origen en C ' . CT . V . Caridad-CTA . Frigorífico y
su final en nuevo C" 1' . Cabrera co n una l ongi tud 37 mc-
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tr os . Ten s ión de sum in istro 20 KV . Conduc tores RRF 3P

3(1 x 150) Al . Aislamiento papel impregnado .

El cent ro de tran s formación e s de t ipo l ocal . Relac i ón de
transformación 20 .000/398-230 V . Potencia 250 KVA .

f) Presupue s to : 5 .032 .541 pesetas .

g) P rocedencia de los mate r iales : Nacional .

h) T écnico autor del proyecto: Luis de Anta y de Barrio .

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
Decreto 2 .617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 41 del Dec re to 1 .713/ 1972, de 30 de junio, y Ley de

24 de noviembre de 1939, sob re Ordenación y Defensa de la

Industria .

Esta Dirección Regional ha resuelto :

Aprobar el Proyecto y otorgar la Autorización Adminis-

trat iva para la ej ecución d e l m ismo, debiend o las obras ajus-

tarse al citado p royecto , con la s modi fi c acione s que se impon-

gan en e s t a R esoluc ión , o la s pequeñas vari acione s qu e pue-

dan ser expresamente autorizadas, quedando sometidas a la

in s p ecc ión y vigilancia de esta Di recc ión Regiona l .

El plazo de terminación de las obras será de tres meses,

debiendo e l peticionario da r c u enta a esta Di recc i ón Regiona l

del comienzo y fin de las mismas, así como observar los con-

d icionados que imp ongan las entidade s afectada s por la s in s-

talaciones .

Murcia, 28 de marzo de 1988 .-El Director General de

Indu st ria , Energía y Minas, Enrique Sor ian o Pesca dor .

4235 RESOLUC ION sobre au t orización admi n istret iva d e

instalació n eléctrica de alta tensión

Visto el expediente n . ° AT-13 .761 incoado en esta Direc-

ción Regional de Industria a instancias de Hidroeléctrica Es-

pañola, S .A., en el que se solicita Autorizaci ón Administrati-

va y Aprobación del p royecto de ejecución, de la instalación

de conversión parcial en sub . de la LAMT «La Ribera», cu-

yos datos principales son :

a) Titular : Hid roeléctrica Espa ñola, S.A., con domicilio en

Calderón de la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar d e la in stalació n : Sant iago de La R ibera .

c) Término munic ipal afectado : San Ja vier .

d) Finalidad de la instalación: Mejora y ampliación .

e) Características técni c a s : La línea e léctri ca subterrán ea tie-

ne su or igen en L/ . La Ribera y su final en la mi sma,

con una longitud d e 95 metro s . Tensión de suministro

20 KV . Conductor es RRF 3P 3(1 x 95) Al aislamiento pa-

pel impregnado .

f) Presupuesto: 9 .831 .512 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Luis de Anta y de Barrio .

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en e l

Decreto 2 .617/ 1966, de 20 de octubre, sobre autorización de

instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el

artículo 41 del Decreto 1 .713/1972, de 30 de junio, y Ley de

24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la

Industria .

Esta D irecc i ón Reg i onal ha resuelto :

Ap robar el P royecto y o torgar la Autorización Admin is-

trativa para la ejecución del mismo, debiendo las obras ajus-
tarse al c itado p royecto , con las modificaciones que se impon-

gan e n es ta Resolución , o las pequeñas variaciones que pue-

dan ser expresamente autorizadas, quedando sometidas a la
i nspecc ión y vigi lancia d e es ta Dir ecc ión Regional .

El plazo de terminación de las obras será de tres meses,
debiendo el peticionario dar cuenta a esta D irección Regional

del com ienzo y fin de las mi smas , así como observar los co n -

dicionados que impongan las entidades afectadas por las ins-

talaciones .

Murcia, 28 de marzo de 1988 .-El D irector General de

Industr i a , Energía y M inas, Enri que Soriano Pescador .

4236 RESOLUCION sobre au t orización administrativa de

ins tal ac i ón eléc trica de a lta tensi ón

Visto el expediente n . ° AT-13 .752 incoado en esta Direc-

ción Regional de Industria a instancias de Hidroeléctrica Es-

pañola, S .A. , en el que se solicita Autorización Adminis trati-
va y Aprobación del proyecto de ejecución, de la instalación
de conversión en subterráneo del tramo aéreo en la deriv . al

CTA. Magro, cuyos datos princip ales son :

a) Titular: Hidroeléctrica Espafiola, S .A ., con domicilio en

Calderón de la Barca, 16, Alicante .

b) Lu g a r de la ins talación : Cartagena .

c) Término municipal a fectado: Cartagena .

d) Finali dad de la instalación : Mejora y ampliación del su-

mi nistro .

e) Características técnicas : La l í n ea eléctrica t i ene su ori gen

en L/ . CTA . Magro y su final en la mi sma con una lon -

gitud de 115 metros . Tensión de suministro 20 KV . Con -

ductores RRF 3P 3(1 x 95) Al . Aislamiento papel im-

p regnad o .

f) P resupuesto : 1 .63 8 .899 pese t as .

g) P rocede n ci a de l os materiales : Naciona l .

h) Técnico auto r del pro yecto : Lui s de Anta y d e Bar r io .

Cump l idos los trámites reglamentarios ordenados en el
Decreto 2 .617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de
ins t a lac iones e l éc tr ic a s, y de ac u erdo con lo d i spues t o en el

artículo 4 1 d e l Dec reto 1 .713/1972 , de 30 de jun io, y Ley de

24 de nov iembre de 1939 , sob re Ordenació n y Defen sa de l a

Industria .

Esta Dirección Regio n a l ha resue lt o :

Aprobar e l Proye c t o y otor g a r la Autorización Admi nis-

trativa para la ejecución de l mismo, debiendo las obras ajus-

tarse a l ci tado p royecto , con las modific ac iones que se impon-

gan e n esta Reso l uc ión , o la s pequeñas va r iac iones que pue-

dan ser expresamente autorizadas, quedando sometidas a la
i nspecció n y vig ilancia de esta D irecc ión Regional .

E l plazo de terminac i ón de las obras se rá de tres meses,

deb iendo el pet ic i onar io dar cuenta a es ta Di recc ión Regional
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del comienzo y fin de la s mismas, así como observ ar los con-
dicionados que im pongan las entidades afectadas por l as ins-
talaciones .

Murcia, 28 de marzo de 1988 .-El Director General de
Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador .

4237 RESOLUCION sob re auto riz ac ión administrativa de

instalación eléctrica de alta tensión

Visto el expediente n .° AT-1 3 .783 incoado en esta Direc-

ción Regional de Indu stria a instanci a s de Hidroe léctrica Es-

pañola, S . A ., en e l que se sol ici ta Autorización Adm i nistrati-

va y Ap robación de l proyecto de ejecución, de la instalación
de línea eléctrica aérea y C .T . I . «Torre del Moro», cuyos da-

tos principales son :

a) Titular : H i droeléctrica Españo la, S . A ., con domici l io en
Calderón de la Barca, 16 , Al icante .

b) Lugar de la instalación : Torres de Cotil las y A lguazas .

e) Términos municipales afectados : Torres de Cotillas y Al-

guazas .

d) Fi nal idad de la instalación : Mejora y amp liación del su-
ministro .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen
en L/ . Torres de Cotil la s y s u fina l en nuevo CT I . Torre
de l Moro, con una longitud de 428 metros y tensión de
suministro 20 KV . Con ductores LA-56 de 54 ,6 mmz A is-
lamiento cadenas a nclaje y suspensión con apoyos metá-
licos .

El centro de transformación es de tipo intemperie y la
relación de transformación 20 . 000/398-230 V . Potencia
50 KVA.

dicionado s que impongan las entidades afectadas por la s ins-

tala c ione s .

Murcia, 29 de marzo de 1988.-El Director General de

Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador .

4238 RESOLUC ION sobre autorización administretiva de

inst a lación el éct rica de alta tensión

Visto el expediente n .° AT-13 .796 incoado en esta Direc-

ción Regional de Industria a instancias de Hidroeléctrica Es-

pañola, S .A ., en el que se solicita Autorización Administrati-
va y Aprobación del proyecto de ejecución, de la instalación

de L.A.M.T. denominada S .T . Mazarrón-C .R. Ramonete, cu-

yos datos principales son :

a) Titular : Hidroeléctrica Española, S .A., con domicilio en
Calderón de la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación : Mazarrón .

c) Término municipal afectado: Mazarrón .

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación del su-
ministro .

e) Características técnicas : La línea tiene su origen en S .T .
Mazarrón y su final en C .R. Ramonete . Con una longi-
tud de 10.874 metros y tensión de suminisüo 20 KV . Con-
ductores Al-Ac LA-I10, de 11 6,2 mmz Aislamiento sus-

pendido .

t) Presupuesto : 27 .225 .903 pesetas .

g) Procedencia de los material es : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Luis de Anta y de Barrio .

f) Presupuesto : 2.868 .147 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto: Luis de Anta y de Barrio .

Cumplidos los trámites reglamen tarios ordenados en e l
Decreto 2 . 61 7/ 1966, de 20 de octubre, sobre au torización de
i nstalaciones e léctric as, y de acuerdo con lo d ispuesto en el
artícu lo 41 del Decreto 1 .713/1972, de 30 de junio, y Ley de
24 de noviembre de 193 9 , sobre Ordenación y Defensa de la
Industria .

Esta Dirección Regional ha resue lto :

Aprobar e l Proyecto y otorgar l a Autorización Adminis-
trativa para la ejecución del mismo, deb iendo las obras ajus-

tarse al citado proyecto, con la s modi fic aciones que se impon-
gan en esta Resolución, o las pequeñas variaciones que pue-
dan ser expresamen te autorizadas, quedando sometidas a l a
inspección y vigilancia de esta Dirección Reg ional .

E l plazo de ter m inación de las obras será de tres meses,
debiendo el peticionario dar cuenta a esta Dirección Regional
de l com ienzo y fin de las mismas, así como obse rvar los con-

Cumplidos los trám ites reglamentarios ordenados en el
Decreto 2 .617/1966 , de 20 de octubre, sobre autorización de
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 41 del Decreto 1 .7 1 3/ 1 972, de 30 de junió, y Ley de
24 d e noviembre de 1939 , sobre Ordenación y Defensa de la
Industria .

Esta Dirección Reg ional ha resuelto :

Aprobar el Proyecto y otorgar la Autorización Adminis-
trativa para la ejecución del mismo, debiendo las obras ajus-
tarse al citado proyecto, con las modificaciones que se impon-
gan en esta Resolución, o las pequeñas variaciones que pue-
dan ser expresamente autorizadas, quedando sometidas a la
inspección y vigilancia de esta Dirección Regional .

E l plazo de terminación de las obras será de tres meses,
debiendo el peticionario dar cuenta a esta Dirección Regional
del com ienzo y fin de las mis mas, así como observar los con-
dicionados que impongan las entidades afectadas por las ins-
ta laciones .

Murcia, 29 de marzo de 1988.-El Director General de
Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador .
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4239 RESOLUCION sobre autorización administrativa de

instalación e léctrica de al ta tensión
4240 RESOLUC ION sob re auto ri zación administrativa de

instalació n eléctrica de alta tensió n

Visto el expediente n . ° AT-13 .743 incoado en esta Direc-
ción Regional de Industria a ins tancias de Hidroeléctrica Es-
pañola, S .A., en el que se solicita Autorizaci ón Administrati-
va y Aprobación del proyecto de ejecución, de la instalación
de electrificaci ón «Campo de Béjar», cuyos datos principales
son :

a) Titular: Hidroeléctrica Española, S .A ., con domicilio en
Calderón de la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la instalaci ón: Moratal la .

c) Término municip al afectado : Moratalla .

d) Finalidad de la instalación : Mejora y amplación del su-
ministro .

e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen

en L / . a CTI Rambla Se c a y su final e n CTI . Las Ta-

blas, con una longitud de 1 .959 metros y tensión de su-

minist ro KV ., conductor es La-56 de 54,6 mmz y aisla-

miento cadenas anc laje y su spensión . L os apoyos son me -

tál ic o s .

El centro de transformación es de tipo intemperie y la
r elación de transformación 20/ 3 80-220 V . con una po-
tencia de 50 KV . Se comp lementan la s in s tal aciones co n
su red aérea de B .T .

f) P resupue s to : 11 .962 . 560 pese tas .

g) Procedencia de los mater i ales : Nac i onal .

h) Técnico autor del proyec to : Luis de Anta y de Barrio .

Cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el
Decreto 2 .617/ 1966, de 20 de octubre, sobre autorización de
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 41 del Decreto 1 .713/ 1972, de 30 de junio, y Ley de
24 de noviemb re de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la
Industria .

Esta Di rección Regional ha resu e lt o :

Aprobar el P royecto y otorgar la Autorización Adminis-
trativa para la ejecución del mismo, debiendo las obras ajus-
tarse al citado proyecto, con las modificaciones que se impon -
gan en esta Resolución, o las pequeñas variaciones que pue-
dan ser expresame nte autorizadas, quedando sometidas a la
inspección y vigilancia de esta Di rección Regional .

El plazo de terminación de las obras será de tres meses,
debiendo el peticionario dar cuenta a esta Dirección Regional
del comienzo y fin de las mismas, así como observar los con-
dicionados que impongan las entidades afectadas por las ins-
talaciones .

Murci a , 30 de marzo de 198 8 .-E1 Director General de
Industria, Energía y Mina s , Enrique Soriano Pescado r .

Vi sto el expediente n .° AT-13 . 773 incoado en e sta Di rec-

ción Regional de Indu s tria a instancias de Hidro e léctri ca E s-

pañola, S .A., en el que se solicita Autorización A dministrati-

va y Ap robac i ón del p royecto de ejecución, de la instalación

de E lect rificación «El Boquerón», cuyo s datos prin cipale s son :

a) Titular : Hidroeléctrica Española, S .A., con domicilio en
Calderón de la Barca, 16, Alicante .

b) Lugar de la instalación : Abarán .

c) Término municipal afectado : Abarán .

d) Finalidad de la instalación : Mejora y ampliación del su -
ministro .

e) Características técnicas: La línea eléc tr ica tiene su origen
en L/ . al C.T. Casablanca y su final en varios C .T.I .,
con una longitud de 6.268 metros y tensión de suminis -
tro 20 KV . Los conductores son de tipo LA-56 de 54,6
mm z , y el aislamiento cadenas de anclaje . Los apoyos
son metálicos .

E l cen tro de transformación , de cuatro unidades, es de
ti po in t emperie y la relación de t ransfo rmación :
20 .000/398-220 V . con una pot e nci a de 25 + 50 + 50

50 + KVA .

Se complementan las ins talaciones con sus correspondien-
tes redes aéreas .

f) Presupuesto : 33.849.550 pesetas .

g) P rocedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Luis de Anta y de Barrio .

Cump l ido s los trámites reg lamentarios or d enados en el

Decreto 2 .617/1966, de 20 de octubre, sobre autorización de
in sta l ac i ones e l éctri cas, y de ac uerdo con lo d ispuesto en e l

a rtículo 4 1 d el Decreto 1 .7 13 /1972 , de 30 de junio , y Ley de
24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la
Industria .

Esta D irección Reg ional ha res u elto :

Aprobar el Proyecto y otorgar la Autorización Adminis-
trativa para la ejecución del mismo, debiendo las obras ajus-
tarse al citado proyecto, con las modificaciones que se impon-
gan en esta Resolución, o las pequeñas variaciones que pue-
dan ser expresamente autorizadas, quedando sometidas a la
inspección y vigilancia de esta Dirección Regional .

El plazo de terminación de las obras será de tres meses,
debiendo el peticionario dar cuenta a esta Dirección Regional
de l comie nzo y fi n de las misma s , así como observar los co n -
dicionados que impon g an l as ent ida des afec tadas por la s in s-
talaciones .

Mu rcia, 3 0 de marzo de 1988 .-El Director General d e
Industr ia , Energía y Minas, Enr ique Soriano Pescador .
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III. Administración de Justici a
J U Z G ADO S

Número 426 5

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CA RTAGENA

Don Francisco José Carrillo Vinader,
Magistrado del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de Carta-
gena .

Hago saber : Que en este Juzgado de
mi cargo se siguen autos del ar tículo 1 31
de la L . Hipotecaria número 99/87, se-
guidos a instancias de fábricas de cerve-

zas El Aguila, S .A., representado por el

P rocurador don Alberto Alonso Ponce-
la, contra don Antonio Arce Sánchez, en
reclamación de 1 .800 . 190 pesetas de
principal, intereses, gastos y costas, en

cuyo p rocedimiento se ha acordado sa-

car a pública subasta por p rimera, segun-
da y, en su caso, tercera vez, si fuere pre-
ciso, y término de veinte días, los bienes
inmuebles embargados, propiedad del
demandado y que a continuación se re-
lacionarán, señalándose para que tenga
lugar la primera subasta el día 6 de sep-
tiembre de 1988, a las doce horas, por
el precio de tasación ; para la segunda el
día 6 de octubre de 1988, a las doce ho-
ras por el p recio de tasación rebajado en
un 25 0lo , y la tercera será sin sujeción a
tipo y para el día 8 de noviembre de
1988, a las do ce horas .

Para tomar parte en ellas, deberán los
licitadores consignar en este Juzgado o
establecimiento público destinado al
efecto el 50% del tipo por el que sale a
subasta, y en cuanto a tercera el tipo de
la segunda. No se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del ti-
po de tasación en la primera, del tipo de
tasación rebajado en un 2507o de la se-
gunda y la tercera será sin sujeción a
tipo .

Las subastas se celebrarán en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, sito en la
calle Angel Bruna, 21-3 .a planta, Pala-
cio de Justicia (Cartagena), y los títulos
de propiedad no constan, sirviendo co-
mo tal titulo, las certificaciones de car-
gas, que se encuentran así como los
autos de manifiesto en Secretaría, de-
biendo los licitadores conformarse con
ellos, donde podrán ser examinados por

los inte resados, entendi éndose que lo s
adjudicatari os las aceptan y se subrogan
en las mismas, sin que se dedique a su
extinción el precio del remate .

Las posturas podrán hacerse en cali-
dad de ceder el remate a un tercero .

En todas las subastas, desde su anun-
cio hasta su celebración, podrán hacer-
se posturas por escrito en pliego cerra-
do, depositándose en la mesa del Juzga-
do, junto al importe de lo consignado,
el SG% o el resguardo de haberlo hecho
efectivo en establecimiento público des-
tinado al efecto, surtiendo las posturas
los mismos efectos que las realizadas en
el acto de la subasta .

B ienes objeto de subasta :

Urbana: Un t rozo de terreno destina-
do a solar, situado en término y pago de
Beniel, que ocupa una superficie de dos -
cientos met ros cuadrados . Linda : Nor-
te, en línea de nueve met ro s cincuenta
centímetros, con calle en proyecto de seis
metros de anchura ; Sur, en línea de diez
metros cincuenta centímetros, resto de la
finca mayor de donde se seg r ega; Este,
en línea de veinte metros, con casas del
pueblo, merancho por medio, y Oeste,
en línea de veinte metros, resto de la fin -
ca matriz de donde se segrega . Inscrita
en el Registro de la P ropiedad de Mur-
cia lI al lib ro 51 de Beniel, folio 166, to-
mo 1 .676, finca número 4 .042, inscrip-
ción l .a .

Servirá de tipo en la subasta e l precio
pactado en la escritura que asciende a
do s m il lo nes ochocientas cuarenta y cua-
tro mil cien to cuarenta y siet e pesetas
(2 .8 44 . 14 7 pesetas ) .

Dado en Cartagena a 1 8 d e abri l d e
1988.-El Magistrado-Juez, Fran c i sco
José C a rr i ll o V inader.-El Secreta r i o .

Número 4267

PRIMERA INSTANC IA
CIEZ A

Don Fern ando He r rero Eg aña, Juez
de P r imera In s tanc ia de C ieza y s u
part ido .

Hago saber : Que e n es te Juzgad o de
m i ca rgo y con el número 38/88 , se t r a-
mitan autos de me nor cuantía a instan-
c ia de don José Flores Ser r a no y doña
Anton i a Be l da Belda, mayores de edad ,

obre ro y sus labores respectivamente, ve-
cinos de Fortuna, con domicilio en Fuen-

te Blanca, con tra D . Rolf Alfred Sieck,
mayor de edad, soltero, natural de Ham-
burgo (Alemania), cuyo último domici-

lio conocido fue en la Urbanización de
Los Baños de Fortuna, con autorización
de residencia número 1 .282/84, sobre

cumplimiento de contrato, cuantía de

4 .235 .000 pesetas, en los cuales ha resul -

tado desconocido el demandado en el
domicilio señalado, y por providencia de
esta fecha y en cumplimiento de lo esta-
blecido en el artículo 683 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil, se ha acordado
emplazar a dicho demandado por edic-
tos que se publicarán en el tabl ón de

anuncios de este Juzgado y en el « Bole-

tín Oficial de la Región de Murcia», se-
ñalándose el plazo de diez días para com-
parecer en los autos .

Y con el fin de que sirva de notifica-

ción y emplazamiento al demandado
D . Rolf Alfred Sieck, expido el presen-

te edicto en Cieza a 13 de abril de
1988 .-El Juez, Fernando Her rero Ega-

ña .-El Secretario, Rub én Castillo Cres -

po .

Núme ro 4 8 2 3

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO TRES DE CARTAGENA

EDI C T O

El Juzgado de Prime ra In stancia nú -

mero Tres de Cartagena ,

Hace saber : Que habiéndose padeci-
do error en el edicto de 14 de abril de

1988, en autos núme ro 131 de la Ley Hi-

potecaria número 52/87 a instancia de

Banco Zaragozano, S .A., contra doña

María Dolo res Valverde Serrano se acla-
ra dicho edicto en el sentido de que pa-
ra la primera subasta no se admitir án

posturas que no cubran el tipo señalado
en la escritura de 1 .700 .000 pesetas, pa-
ra la segunda subasta t al tipo rebajado

en un 25% y la ter cera subasta será sin

sujeción a tipo .

Cartagena a 17 de mayo de 1988 .

El Magistrado - Juez .-El Sec re tario .
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Número 425 9

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MADRI D

PD[ C T O

D . Xavier O'Callaghan Muñoz, Magis-
trado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número Dos de Madrid .

Hace saber : Que en este Juzgado se si-
guen autos de secuestro número 413 de
1986, seguidos a instancias del Banco Hi-
potecario de España, S .A ., contra Juan
Molina Aroca sobre secuestro y posesión
interina de una finca en garantía de un
préstamo de 3 .848 .000 pesetas, en cuyo
procedimiento por resolución del día de
la fecha se ha acordado requerir por me-
dio del presente al deudor don Juan Mo-
lina Aroca, para que dentro del término
de dos días satisfaga al Banco Hipote-
cario su débito, bajo apercibimiento de
procederse a la venta en pública subasta
de la finca hipotecada y a la rescisión del
préstamo y requerirle asimismo para
dentro de seis días, presenten en la Se-
cretaría del Juzgado los títulos de pro-
piedad de las fincas hipotecadas, bajo
apercibimiento de expedirse a su costa .

Las fincas hipotecadas son las siguien-

tes .

En Cieza (Mu rc ia), calle José P é rez
Gómez, s/n . Insc rita en e l Regi stro de

la Propiedad de Cieza, al tomo 672, li-
b ro 190 , fol io 21 8, fin c a 19 .749 , inscrip-
ción 2.' .

V iv i enda s ita en la planta baja a la de-
recha del edi fici o i nscr ita en el Registro
de la Propiedad de Cieza a l tomo 672,
l ibro 190, folio 220 , finca 19 .750, in s-

CT1pC1ÓI1 Z .a .

Dado en Madrid a 18 de abril de
1 988.-Xav ier O'Callaghan Muñoz .
E l Secretar io .

Número 4330

TRIBUNAL CONSTITUC IONAL

El Tribunal Constitucional, por p ro -
videncia de 25 de abril actual, ha admi-
tido a trámite el recurso de inconstitu-

cionalidad número 679/88, promovido
por el Presidente del Gobierno contra el

artículo 7 .1, b) ; el inciso final del 14 .1

(que dice : «así como en el «Bolet ín Ofi-

cial del Estado») ; 57.2 y la disposici ón

adicional primera de la Ley de la Asam-
blea Regional de Murcia 1/1988, de 7

de enero, del Presidente, del Consejo de

Gobie rno y de la Admin istrac i ón de la

Comunidad Autónoma de la Región de

Mu r cia . Y se hace saber que se ha invo-

cado por e l Presidente del Gobierno el

a rt ículo 161 .2 de la Con s titución , lo que

produce -desde el día 1 4 de abril actual,

fecha de la fo rmalización del recurso-

la suspensión de la v igencia y aplicac ión

de l artículo 7 . 1 ,b) ; inciso final de l 14 .1

(qu e d ice : «así como en el «Boletín Ofi -

cial del Estado»), y del 57 .2 de la indi-

cada Ley de la Asamblea Regional de

Mu rc ia 1/ 198 8, de 7 de enero .

Lo que se publica para general cono-

cimien to .

Mad rid a 25 de ab ri l de 1988 .-El Pre-

sidente del Tribunal Constitucional,

Francisco Tomás y Valien te.-Fi rmado

y rubricado .

Número 470 5

PRIMERA INSTANC IA

NUMERO TRES DE CARTAGENA

EDI CT O

El Magi st r ado-Juez de P r im e r a Ins-

c ia número T res de Ca rtagena ,

Hago saber : Que en este Juzgado, con

e l número 337/ 87, se siguen autos de s u s-

pe nsió n de pagos a instancia de H erm a=

nos Cobacho , S .A ., en los cuales se ha

dictado e l sigu ient e

Auto .-Cartagena a 4 de mayo de

1988 . Procede decretar la nulidad de la
Junta General de Acreedores en la pre-

sente suspensión de pagos celebrada el
22 de abril pasado y se acuerda la cele-

bración de nueva Junta General de
Acreedores que tendrá lugar en este Juz-
gado el día 6 de julio próximo, a las on-

ce horas, publicándose la convocatoria

en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» y en el periódico «La Verdad»,
de Murcia, expidiéndose los correspon-

dientes edictos que se entregarán al Pro-

curador Sr . Gómez Fernández, el cual

los devolverá ineludiblemente publicados
en los periódicos indicados, debiendo

mediar treinta días por lo menos entre
la convocatoria publicada y la celebra-
ción de la Junta General de Acreedores,

citándose por cédula y carta certificada
con acuse de recibo a los acreedores,

y póngase a disposición de los acreedo-

res o de sus representantes hasta el día
señalado para la celeb ración de la Junta
todos los documentos que dispone el ar-

tículo 10 de la Ley de 26 de julio de 1922,
haciéndose saber a los acreedores que de-
berán comparecer personalmente o re-
presentados con poder suficiente y que
con fecha 12 de marzo se declara a Her-
manos Cobacho, S .A., en estado de sus-
pensión de pagos y siendo el activo su-
perior al pasivo dicho estado se declara
de insolvencia provisional .

Y para que sirva de publicidad a la
parte dispositiva y citación a los acree-
dores se libra el presente en Cartagena

a 10 de mayo de 1988 .-El

Magistrado-Juez . El Secretario .

Número 426 6

PRIMERA INSTANC IA
VECL A

Don Edua rdo d e Por res Ort iz de Ur-

b ina, Juez d e Primera In s tanc i a de

esta ciudad y su pa rt ido .

Hago sabe r : Que en este Juzgado se

trami t a expediente de dominio con el nú -

mero 92/88, seguido a instancia de don
V icto r iano Azorín Juan pa ra la inmatri -

c u l ación de la s igu iente finca :

«En Yecla, paraje de la Umbría Pe-
ñas Blancas, t rozo de t ie rra blanca de
una hectárea, noventa y cinco áreas y
nueve cen t iáreas . L i nda, por Sal iente,

con Fran c i sco Azor ín ; No rte , Juan J e-

sús And rés ; Poniente, Juan Román , y

Sur, camino de Los Aljibes» .

Por propuesta de pr ov ide n cia de esta

fecha, se ha admitido a trámite el expe-
d ien te po r cumpl i r se con los requisitos

le gales, aco r dándose citar a los colind an -

tes de la finca descrita anteriormente, así
como por med io de ed i c t os a los c au s a -

habientes de los titulares catastrales, don
José Ant onio Azorín Palao y don A se n -

sio Mart í nez Marco , y demás personas

ignoradas a qui enes pueda perjud ica r l a

inscripción solicitada, con el fin de que
puedan comparecer ante este Juzgado
dentro del término de diez días siguien-

tes a l de su publ icación , y que pu eda n

alegar lo que a su derecho con -

venga .

Dado en Yecla a 11 de abril de

1 9 88 .-Eduardo d e Porres O rt iz de Ur-

bina.-El Secretario .
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Número 4250

PRIMERA INSTANCI A

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICT O

Don Fructuoso Flores López, Magistra-
do Juez de Primera Instancia número
Dos de Cartagena .

Hace saber : Que en este Juzgado se si-
guen autos de menor cuantía n .° 166/85,
a instancia de Europea de Financiación,
Inversión y Promoción, S .A., represen-
tado por el Procurador don Diego Frías
Costa, contra don Manuel Murcia Pin-
tado, en reclamación de 2 .243 .011 pese-
tas de principal y más intereses, en cu-
yos autos se ha acordado sacar a públi-
ca subasta por primera vez y plazo de
veinte días y precio de su valoración los
bienes que se describirán al final, seña-
lándose para que la misma tenga lugar
el próximo día 22 de julio y hora de las
diez treinta de su mañana en la Sala

Audiencia de este Juzgado . De no haber
postores en la primera subasta, se seña-
la para la segunda el día 27 de septiem-
bre de 1988 a las diez treinta horas de
su mañana en la Sala Audiencia de este
Juzgado, con rebaja del 25 por ciento de
su valoración . Y si tampoco hubiere pos-
tor para esta segunda subasta, se señala
para la tercera y sin sujeción a tipo para
el próximo día 9 de noviembre de 1988
a las diez treinta horas de su mañana .

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te en la mesa del Juzgado el 20 por cien-
to de la valoración, sin cuyo requisito no
serán admitidos, no admitiéndose pos-
turas que no cubran las dos terceras par-
tes de su valoración .

La certificación acreditativa de las car-
gas se encuentran de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado y se entenderá
que todo licitador las acepta como bas-
tante y que las cargas anteriores y pre-
ferentes al crédito del actor, si las hubie-
re, continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante las acepta y que-
da subrogado en las responsabilidades y
obligaciones que de los mismos se deri-
ven y sin destinarse a su extinción el pre-
cio del remate .

Los bienes embargados que se sacan
á subasta pública son : Urbana número
38 piso 1 .' derecha, tipo E, en planta
primera alta, destinada a vivienda y dis-
tribuida en sus distintas dependencias .
Forma parte del edificio marcado con los
numeros dos y cuatro de la calle Dr . Ma-

rañón y cuatro de la Plaza España de es-
ta ciudad, con acceso por la caja de es-

calera número cuatro de la Plaza Espa-
ña, su superficie edificada es de 120,98
mz y útil de 98,65 m' . Inscrita al folio
121, finca número 14 .689 de la 3 . a sec-
ción .

Valorada en cuatro millones setecien-
tas cincuenta mil pesetas .

Dado en Cartagena a trei nta de abril

de mi l novecien tos ochenta y ocho.-El
Magistrado Juez, F ruct uoso Flores Ló-
pez .-El Secretario .

Número 4246

PRIMERA INSTANC IA
NUMERO UNO DE MURCIA

EDI C T O

Don Abdón Díaz Suárez, Magistrado
Juez de Primera Instancia número
Uno de esta capital .
Hago saber : Que en este Juzgado, ba-

jo el número 1 .954/83-A, se siguen autos
de juicio ejecutivo, promovido por la
mercantil Murciana de Edificaciones,
S.A., representada por el P rocurador

don Juan de la Cruz López López, con-
tra doña Au ri a García Lozano, represen-
tada por el P rocurador don Guillermo
Martínez Torres .

En los que por proveído de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta,
y por L', 2 .' y 3 . a vez y[érmino de vein-
te días, los bienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se relacionan, ha-

biéndose señalado para el remate el día

23-6-88 para la 1 . a subasta ; el día 21-7-88
para la 2 . a subasta, y el día 22-9-88 pa-
ra la 3 .' subasta, a las once horas de ca-
da uno de los días indicados, en la Sala
de Audiencia de este Juzgado, sito en
Ronda de Garay, s /n . ° (Palacio de Jus-
ticia, 2 . e plan ta), bajo las siguie ntes con-
diciones :

1 . a Servirá de tipo para la 1 .' subas-

ta el que se expresa . Para la 2 .a, el tipo
del remate se rebajará en un 25 07o . La 3 .'

se ce lebrará sin sujeción a tipo .

2 .a Todo licitador, para tomar parte
en la subasta, deberá co nsignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado, o en el
establecimiento destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al veinte por
ciento, efectivo del tipo de la subas ta, sin
lo cual no serán admitidos .

3 . a Que el remate podrá hacerse a ca-
lidad de cederlo a un ter cero .

4 . a El rematante queda sub rogado en
las cargas que existan sobre los bienes
embargados caso de tenerlas, sin que
destine a su extinción el precio del
remate .

S .a Podrán ha ce rse posturas por es-

crito, en pliego cerrado desde el anun-
cio de la subasta hasta su celebración,
depositando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el impo rte del depósito
previo exigido .

6 . a No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras pa rtes del tipo se-
ñalado para la subasta .

Los bienes objeto de la subasta y pre-
cio de ellos son los siguientes :

Número seis : Vivienda tipo A en l a
planta 2 .a, sin contar la baja, a la dere-
cha de las dos que hay saliendo del as-
censor a este lado . Tiene una superficie
construida de ciento veinticuat ro met ro s
cincuenta decímet ro s cuadrados y útil de

ciento cinco met ros y un decímetro cua-
drado, y le corresponde además treinta
y tres met ros y veintiséis decímetros cua-
drados de una plaza de aparcamiento ga-
raje de la planta de sótano, que lleva vin-
culada esta vivienda. Está distribuida en
vestíbulo estar-comedor, solana, cuatro
dormitorios, baño, aseo, cocina, tende-
dero y pasillos . Linda : derecha, espalda
e izquierda, zona ajardinada ; y frente,
vivienda de esta planta de tipo B y caja
de escalera y ascensor .

Cuota: le corresponde 4,975 por cien-
to de la que 3,78 por ciento pertenece a
la vivienda y 1,195 por ciento a la plaza
de aparcamiento .

Forma parte de un edificio sito en es-
ta ciudad, partido de San Benito, en la
Avenida Infante don Juan Manuel, com-
puesto de siete plantas y s ó tano, desti-
nadas las siete plantas sobre la rasante
a viviendas, a razón de tres por planta,
excepto la planta baja donde se proyec-
tan dos viviendas, con un total de vein-
te viviendas, y la planta de sótano desti-
nada a veinte plazas de garaje aparca-
miento vinculadas a las viviendas . Se alza
sobre un solar que mide setecientos trein-
ta y tres metros y cinco decímetros cua-
drados, ocupados por el edificio, pasos
y zonas ajardinadas . Las partes se remi-
ten a la descripción más completa del tí-
tulo que ahora se dice que declaran co-
nocer . Título : declaración de obra nue-
va, constitución en régimen de P ropie-
dad Horizontal y división en escritura
ante mí de fecha 30 de septiembre de
1980 .

Inscripción : Libro 123 de la sección
8.a, folio 54, finca 1 0 .437, inscripción
2.' del Registro de la Propiedad núme-
ro Dos de Murcia .

Valorada en la suma de 2 .500 .000
pesetas .

Dado en Murcia a catorce de abri l de
mil novecie n tas ochenta y ocho.-Ab-
dón D íaz Suárez.-E l Secretario Ju-
dicial .
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Número 4268

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

Cédula de citac ión por edicto

el Procurador don Carlos Jiménez Mar-
tínez, bajo la dirección técnica del Le-
trado don Javier Jiménez Frontes con-
tra don Daniel Banegas Martínez (Ave-
nida de Murcia, 24, Alcantarilla, Mur-
cia), declarado en rebeldía por su incom-
parecencia, sobre reclamación de canti-
dad .

preciso, y término de veinte días hábi-
les, los bienes embargados y que a con-
tinuación se relacionarán, señalándose
para que tenga lugar la primera subasta
el día 4 de julio de 1988 a las 11,45 ho-
ras en la Sala Audiencia de este Juzgado .

El Ilmo. Sc Magistrado del Juzgado
de Primera Instanci a número Uno de es-
ta ciudad , en el expedien te que tramita
con el número 149-C/88, para la decla-
ración de herederos po r fal leci m iento ab
intest ado de don Mar ino Hi dalgo Na-
rros, acae cido accidentalmente en Se go-
via el d ía 10 de ener o de 1 988, en estado
de soltero, hijo de Enrique y de Euge-
nia, siendo los recla mantes de la heren-
cia su s hermanos doña Milagros, don
Teófi lo, doña María d e la P iedad, don
Angel y don Leandro Hidalgo Narros,
y s us sobrinos don Enrique y don José
Tomás H idalgo Tarrero, éstos en repre-
sen tación de su premuerto padre y her-
mano de l cau san t e , don Enrique Hi da l -
go Narros ; ha acordado por providen-
cia de esta fecha , llamar a aquellos otros
parientes del cau sante, que se crean con
igual o mejor derecho en la herencia, pa-
ra que dentro del térm ino de trei n ta días,
comparezcan en est e Juzgado para rec la-
marla .

Y para qu e si r va de cédula de citación
a aquellos parientes desconocidos que se
crean con igual o mejor derec ho que los
so licitantes en la herencia de don Mari-
no Hidal go Narros, exp ido la presente
que firmo en rv :,. .~ia a dieciocho de abril
de m il novecientos ochenta y ocho.-E l
Secretario, Jes ús Pérez Fernández .

Número 4274

PR IMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURC IA

EDICT O

Cédu la de notificación

En el juicio ejecutivo número
159/88-C, promovido por doña Josefa
Piñero Pérez, contra el que luego se di-
rá se ha dictado sentencia cuyo encabe-
zamiento y fallo dice : En Murcia a 9 de
abril de 1988, visto por mí, doña María
Jover Carrión, Magistrado Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número Dos
de Murcia los presentes autos de juicio
ejecutivo 159/88-C, promovidos por do-
ña Josefa Piñero Pérez, representada por

Fallo: Que, declarando bien despacha-
do la ejecución, debo mandar y mando
que la misma siga adelan te por todos sus
trámites, recursos e instancias hasta ha-
cer trance y remate de los bienes embar-
gados y demás que se embarguen de la
p ropiedad del deudor don Daniel Bane-
gas Martínez y con su p roducto, cum-
plido y e n tero pago a la ejecutante do ña
Josefa Piñero Pérez, de la cantidad de
395 .000 pesetas, importe del principal re-
clamado, más los intereses legales desde
la fecha convenida, y de las costas cau-
sadas y que se causen hasta que se efec-
túe dicho pago, a todo lo cual condeno
expresamente al demandado antes men-
cionado, a quien, por su rebe ldía, le se-
rá notificada esta sentencia en la forma
legal establecida, a no ser que por la ac -
tora se inste en tiempo la notificación
personal . Así, por esta sentencia, lo pro-
nuncio, mando y firma . Mar ía Jover Ca-
rrión, firmado y rubricado . Y para que
sirva de notificación a do n Daniel Ba-
negas Martínez, que se h al la en ignora-
do parade ro , se expide la presente en
Murcia a 23 de abril de 1988 .-E1 Secre-
tario, Dionisio Bueno G arcía.-V.° B.°
el Magistrado Juez .

Número 427 5

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURC IA

El Magistrado Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número Cuatro de
Murcia .

Hago saber : Que en providencia dic-
tada en los autos de juicio ejecutivo nú-
mero 797/ 85, que se siguen a instancia
de Banco de Murcia, S .A., representa-
do por el P rocurador Sr . Pérez Cerdán,
contra don Mateo Hernández Escaraba-
jal, doña Dolores Tudela L ópez, don
Antonio Hernández Sánchez y doña
Juana Escarabajal Millán, sob re recla-
mación de 196 .558 pesetas, he acorda -
do sacar a pública subasta por primera,
segunda y, en su caso, tercera vez si fuere

Si no concurrieran postores para la se-
gunda subasta, que se llevará a efecto
con rebaja del veinticinco por ciento del
precio de tasación, se señala el día 28 de
julio de 1988 a las 11,45 horas .

Y de no haber postores para la terce-
ra subasta que será sin sujeción a tipo,
se señala el día 23 de septiembre de 1988
a las 11,45 horas, en la Sala Audiencia
de este Juzgado, bajo las siguientes con-
diciones :

Primera: Para tomar parte en la pri-
mera de las subastas, deberán los posi-
bles licitadores consignar previamente en
la mesa del Juzgado, o en cualquiera de
los establecimientos destinados al efec-
to, una cantidad igual, por lo menos, al
veinte por ciento del precio de tasación
de los bienes ; y para tomar parte en la
segunda y tercera subasta, deberán igual-
mente consignar el veinte por ciento de
la tasación, con rebaja del veinticinco
por ciento, sin cuyo requisito no serán
admitidos .

Segunda: En la primera subasta no se
admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho precio de tasa-
ción . En la segunda subasta no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del precio de tasación, con
la rebaja antes dicha del veinticinco por
ciento, y la tercera subasta es sin suje-
ción a tipo .

Tercera: Que las cargas y gravámenes
anteriores o preferentes al crédito del ac -
tor, si las hubiere, quedarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante las
acepta y se subroga en la responsabili-
dad de las mismas , sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate .

Cuarta : Que el rematante aceptará los
títulos de propiedad que aparezcan en los
autos, sin poder exigir otros, y que que-
dan de manifiesto en Secretaría mientras
tanto a los licitadores .

Quinta: Que el remate podrá hacerse
en calidad de ceder a terceros .

Sexta: Que en todas las subastas, des-
de el anuncio hasta su celebración, po-
drán hacerse posturas por escrito en plie-
go cerrado, depositando en la mesa del
Juzgado, junto con aquél, el importe de
la consignación de las cantidades antes
dichas :
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BIENES OBJETO DE SU BASTA

1 . Urbana: Vivienda en la planta pri-
mera alta del inmueble sito en la villa de
Aguilas, calle Huelva, s/n . ° , con facha-
da también a la calle Granada, señala-
do con la letra A, con entrada por la ca-
lle de Huelva, al que se accede por me-

dio de escalera. Tiene una super ficie
construida de ciento ocho metros cin-
cuenta v nueve decíme tros wadrados,

distribuidos e n vestíbulo, pasillo, coci-

na, cuarto de baño, tres dormitorios, sa-
lón comedor y terraza . Linda: F rente,
Sur, meseta de escalera, derecha entran -

do, con patio de lu ces y vivienda letra

C de esta planta ; izquierda, calle Huel-
va y fondo ferrocarril de Almendricos a
Aguilas . Inscrito al tomo 1 .826, folio 87

vuelto, finca 28 .338 .

Valorado en un millón novecientas
cincuenta mil pesetas .

Dado en Murcia a quince de abril de
mil novecientos ochenta y ocho.-El
Magistrado Juez .-El Secretario .

Número 427 6

PRIMER A INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURC IA

E DI C T O

La I l ma . Sra . Mag is trado Juez de Pri -

me ra Instancia núm e ro Do s d e Mur-
cia .

suma de 5 .937 . 782 pesetas intereses pac-
tados de la misma desde la fecha de la
certificación del saldo y costas procesa-
les . Así por esta mi sentencia, lo pronun-
cio, mando y firmo . M. Jover . Rubri-
cada .

Y con el fin de que sirva de notifica-
ción en forma a la demandada en rebel-
día Sra . Viloria Toribio, se expide el p re-
sente para su publicación en el tablón,
y en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Dado en Murcia a dos de mayo de mil
novec i entos ochenta y ocho.-La Magis-
t rado Juea.-El Secr etario, Dionis io
Bueno García .

Número 427 7

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURC IA
(SECCION B )

La Ma g i str ado Juez de Primera In s tan -

c ia número Do s d e Murc ia .

Hace saber : Que en este Juzgado y en
el juicio ejecutivo número 455-87 B, se-
guido a instancia de Banco de Vizcaya,
S .A., Procurador Sr . Pérez Cerdán, con-
tra otro y doña María Esperanza Pérez
Portilla, se ha dictado la siguiente :

Sentencia: En Murcia a veintisiete de
octubre de mil novecientos ochenta y
siete .

Y con el fin de que sirva de notifica-

ción en forma a la demandada doña Ma-
ría Esperanza Pérez Portilla, en ignora-
do paradero se expide el presente .

Dado en Murcia a dieciocho de abril
de mil novecientos ochenta y ocho .-La

Magistrado Juez .-El Secretario, Dioni-
sio Bueno García .

Núme ro 4278

PRIMERA I NSTANCIA

NUME RO CUATRO DE MURCIA

EDI C T O

Don Joaquín Angel de Domingo Ma rt í-

nez, Magistrado Juez de Primera Ins -
tancia núme ro Cuatro de Murcia y su
partido .

Hace saber : Que por providencia dic-
tada en los autos de juicio ejecutivo nú-
mero 804/86, que se siguen a instancia
de Artemur, S .A., representada por el
Procurador Sr . Pérez Cerdán, contra la
entidad Feyvi, S .L ., con domicilio social
en calle M . Gilabe rt Valero número 31
de Elche, en reclamación de 1 .441 .786
pesetas de principal, gastos y costas, he
acordado sacar a pública subasta por p ri -
mera, segunda y, en su caso, tercera vez,
si fuere preciso; y término de ocho días
hábiles, los bienes embargados y que a
continuación se relacionar án, señalándo-
se para que tenga lugar la primera su-
basta el día 18 de julio a las 12,30 ho-
ras, en la Sala Audiencia del Juzgado .

Hace saber : Que en este Juzgado se si-

guen au tos de j uicio ejecutivo número
395-87 a instancia de Banco Popular Es-
paño l , S . A ., Procurador Sr . Pérez Ceo-

dán , contra don Jaime Poyo Rubio ,
Procurado r Sr . Maestre , y doña Ma r ía
del Carmen Vi loria Toribio, en rebeldía,
e n cuyos autos se h a dictado la sigu iente :

Sentencia: Murcia a veinticinco de
abril de mil novecientos ochenta y ocho .

Fa llo : Que no dando lugar a la opos i-
ción que formula el Procurador don Lo-
renzo Mae s t re Zapata en rep re sentación

de don Jaime Poyo Rubio, y estimando
l a demanda ejecutiva interpuesta por el

Procurador don Alfonso V . Pérez Cer-
dán en representa c ión de l Banco Popu -
lar Español , S . A ., declaro estar bien des-
pachada la ejecución, debiendo seguir l a
misma hasta hacer trance y remate de l os
bienes de los demandados don Jaime Po-
yo Rub i o y doña Mar í a del Carmen Vi -

l o r ia To ribio, a quienes condeno a pa -

ga r a la d emandante soli dariament e, l a

Fallo : Que declarando bien despacha-
da la ejecución debo mandar y mando
que la m isma siga ade lante por todo s sus

t rám ites, recursos e i n s tanc ias ha sta ha -
cer trance y remate de los bienes embar-
g ados y demá s que se embarguen de l a

propiedad de los deudores don José Lu-
c io Go icoechea Boye ro y esposa doña

María Esperanza Pérez Portil la, so lida-

riamente, y con su producto, cumplido
y entero pago al ejecutante Banco de

Vizcaya, S .A., de la cantidad de ciento

cincuenta y siete mil vei nti sie te pesetas
i mporte d e l p r i ncipal reclamado, más los
i n t ereses pac tado s desde la fecha de l a

certificación y de las costas causadas y
que se causen hasta que se e fectúe di c ho

pago, a todo lo cual condeno exp resa-
mente a los demandados antes mencio-
nado s , a quienes, por s u rebeldía , les será
no tificada e s ta sentencia en la forma le-

gal e stablecida , a no ser que por la acto-
ra se i ns t e en t i empo la not ific aci ón per-

sonal . As í , por esta senten cia, lo pronun -

cio, mando y firmo . M . Jover . Rubri-
cada . Publ icada el mis mo dia .

Si no concurrieran postores para la se-
gunda subasta, que se llevará a efecto
con rebaja del veinticinco por ciento del
precio de tasación, se señala el día 20 de
septiembre a las 12,30 horas, en la Sala
Audiencia de este Juzgado .

Y de no haber postores para la terce-
ra subasta que será sin sujeción a tipo,
se señala el día 20 de octubre a las 12,30
horas, bajo las siguientes condiciones :

1 . a Para tomar parte en la primera de
las subastas, deberán los posibles l icita-
dores con s ignar previamente en la me s a
del Juzgado, o en cualqu iera de los es-
t ab l ec imientos des tinado s al efecto , una
c antidad igual, por lo menos, al veinte
por ciento del p recio de ta sac i ón d e lo s
bienes ; y para toma r par te en la s e gun -
da y te rcera subasta , deberán igualmen -
te con s ignar el ve inte por cient o de l a ta -
s ac ión , con rebaja del v eint icinco por
ciento, sin cuyo requisito no serán ad -
mitidos .
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2 . a En la primera subasta no se ad-
mitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho precio de tasa-
ción . En la segunda subasta no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del precio de tasación, con
la rebaja antes dicha del veinticinco por
ciento, y la tercera subasta es sin suje-
ción a tipo .

Núm e ro 428 5

PRIMERAINSTANClA

NUMERO DOS DE MURCIA

E D[ C TO

E l Ma gis trado Juez d e P r imera Instan-
cia número Do s de Mur cia .

Valorada en 4 .000.000 de pesetas .

Dado en Mu rcia a 2 de mayo de 1 988 .
E l Magi s trado Juez.-El Secre t a rio,
Dionisio Bueno García .

Número 4284

3 . a Que las cargas y gravámenes an-
teriores o preferentes al crédito del ac-
tor, si las hubiere, quedarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante las
acepta y se subroga en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate .

4 . " Que el rematante aceptará los tí-
tulos de propiedad que apa rezcan en los
autos, sin poder exigir ot ros, y que que-
dan de mani fiesto en Secretaría mientras
tan to a los licitadores .

5 . ' Que e l remate podrá hacerse en

ca lidad de ceder a terceros .

6.' Que en todas las subastas, desde
el anuncio hasta su celebración, podrá n
hacerse posturas por escrito en pliego ce-
rrado, depositando en la mesa del Juz-
gado, junto con aquél, el importe de la
consignación de las cantidades antes di-
chas :

BIENES OBJETO DE SUBASTA

1 .° 260 pijamas, marca V i uda d e P la-
na, de diferentes números y modelos a
ra zón d e 1 .000 pesetas unidad . Dosc i e n-
tas sesenta mil pesetas (260 .000) .

2 .° 5 1 edredones de cuna de diferen -
t es números, a r azón d e 1 . 600 pese t as
unidad . O c h e nta y un a m il pese tas
(81 .000) .

3 . ° 280 chandal de ni ño de diferentes
números, a razón de 900 pesetas unidad .
Doscientas cincuenta y dos mil pesetas
(252 .000) .

4 . ° 400 pant alones de niño de difere n -
tes modelos, a razón de 1 .000 pesetas
unidad . Cuatrocientas mil pesetas
(400 . 000) .

Importan los bie nes o b jeto de subas-
ta la can tidad t o ta l de novecientas no-
ve n ta y t res mil pesetas (99 3 .00 0) .

Dado en Mu rcia a veintiséis de abr i l
de m il novecientos ochenta y ocho .
J oaquín Ange l de Domingo Martínez .
El Sec retario .

Hace saber : Que el d í a 27 de j ul io de
1988 , a las once horas, se c elebrará p r i-
mera subasta pública, en este Juzgado,
de lo s bi enes q u e luego se mencionan
acordada en los autos número 184 de
1986 , instados por el Procurador Sr . Pé-
rez Cerdán en representación de Banco
Popular E s pañol , S . A ., contra don Jua n
M . Mata Nava rro y otros .

Las condiciones de la subasta serán las
establecidas en los artículos 1 .499 y 1 .500
de la L.E .C. y demás pertinentes .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse, por los licitadores, en la Secre-
taria de este Juzgado, subrogándose, és-
tos, en las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes .

Si esta subasta se declarase desierta,
se anuncia segunda subasta para el día
28 de septiembre de 1988 a las once ho-
ras, en la Sala de Audiencia y por el 75
por 100 del precio de tasación ; si ésta
también fuese declarada desierta, se se-
ñala a la tercera, subasta sin sujeción a
tipo, el día 28 de octubre de 1988 a las
once horas, en el citado local .

Re lación de bienes objeto de su b asta :

I .° Rú st ica, tier ra improductiva, en
término de Ca ravaca, si t io L l ano de Bé-
jar, super f icie 14 hectáreas, 32 áreas y
1 2 cen t iá rea s . Se han construido 4 na-
ves, con una super fic ie ap rox imada de
2 .500 m'-

lnscri[a al l i bro 426, fo l io 151, finca
29 . 4 5 6 . Ca ravaca .

Va lorada en 1 7 .000 . (H10 de pesetas .

2 .° Urbana . P iso o v ivi e nda señala-
da con el número c inco, e n la prime ra
planta alta del ed i ficio número 3 y 4 de
cal le V icen t e A le ixandre, de Caravaca .
Tipo D , del portal 8, superficie útil
122,50 m'

Inscr ita al l ibro 425, tomo 1 . 1 27, fo-
l io 124 , finca 27 .725 .

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DO S DE MURC IA

EDICT O

El Magistrado Juez de Primera Instan-
cia número Dos de Murcia .

Hace saber : Que el día 19 de julio de
1988, a las once horas, se celebrará pri-
mera subas ta pública, en este Juzgado,
de los bienes que luego se mencionan
acordada en los autos número 896 de
1986 , instados por el P rocurador Sr . Pé-
rez Cerdán en representación de Arte-
mur, S . A . contra do ña Encarnación Ma-
drid Martínez .

Las condiciones de la subasta serán las
establecidas en los artículos 1 .499 y 1 .500

de la L.E.C. y demás pertinentes .

La titulación de los bienes podrá exa-
minarse, por los l ic itadores, en la Secre-
taría de este Juzgado, sub rogándose, és-
tos, en las cargas y gravámenes anterio-
res y preferentes .

Si esta subasta se declarase desierta,

se anuncia segunda subasta para el día
19 de septiembre de 1988 a las on ce ho-
ras, en la Sala de Audiencia y por el 75
por 100 del p recio de tasación; si ésta
también fuese declarada desierta, se se-

ñala a la tercera, subasta sin sujeción a

tipo, el día 1 9 de octub re de 1988 a la s
once horas, en el citado local .

Relaci ón de bi e n es obj e to de suba s ta :

V iv ie nda posterior izquierda m irando

a fac hada, en 5 .' planta, tipo L, pue rt a

número 2 1 de la escalera. Super ficie

89,75 m =

Edi ficio sito en Va lenc i a, Avda . d e
Baleares, 6 3 . Inscrita al tomo 2 .074, fo-
l i o 233, f i nca 49 . 3 85 de l reg istro núme-
ro 14 de Valencia .

Tasada en 3 .000.000 de pese tas .

Dado en Murcia a 2 de mayo de 1988 .

El Magistra do Ju ez-El Secretar i o .
D ionisio Bueno García .



Pág i n a 2378 Ma rtes, 74 de mayo de 1988 Núm ero 11 9

IV. Administración Local
A Y UN 1 'A MI ENT O S : Aumentos e n partida de gastos Número 4270

Número 426 1

CARI 'AGF. N A

E D I C T O

Por haber solicitado don Salvador Ar-
dil Agüe r a licencia para apertura de en-
vasado de frutos secos, en ca l le de Los

Cegarra, n úmero 4, El Albujón, se abre

informació n púb l ica por el plazo de d i ez
días para que los interesados en este ex-
ped iente puedan presentar las alegacio-

nes que convenga a su derecho .

Ca rtagena , 29 de febrero de 1988 .
El Alcalde, P . D .

Número 4262

CARTAGEN A

E D 1 C T O

Por haber so l icitado don Eusebio

Martinez Gonzalo i icenc i a para taller de
reparación de automóvi l es, en Ma drid,

número 27, Fuente de Cubas, se abre in-
lormac i ón púb l ica po r el plazo de diez

días para que los interesados en este ex-
pediente puedan preszntarlas alegacia

nes que convenga a su derecho .

Cartagena, 16 de maao de 1988 .-El
Alcalde, P .D .

Número 424 2

YF: CI , A

ellic r o

Habiéndose aprobado por el Ayunta-
miento Pleno, en sesión de fecha 18 de
abril, el expediente número 3 de modi-
licaciones de crcditos en el Nresupuesto
Municipal Ordinario de 1988, con car-
g o al superávit de la liquidaci ón dcl pre-
supucsto dcl ejercicio anterior, se dcta -
II a el siguiente resumcn :

471 .9000 .02 . Aportación Patronato
Municipa l Esc . I nfan ti l es : 5 .007 .000
pesetas .

614 .1 1 51 .03 . Proyectos técnicos de

obras: 1 .000.000 de pesetas .

615 . 1 150 .03 . Equipo de proceso de

datos : 2 .087 .956 pesetas .

6 1 6 .6 420 .07 . Adquisición de veh ic u -
los : 4 .000.IX)0 de pesetas .

lli s minuciún en partida de ingre so s

856 .0100 .00 . Operaciones d e créd itos :
78 .001 .000 pesetas .

Suman las modificaciones : 90 .095 .956
pesetas .

Y de conformidad con lo previsto en
el apar t ado 3 .° del articulo 450 en rela-
ción con e l 446 de l Real Decreto 781/86,
de 1 8 de ab r il, se expone el m i smo a l pú-
blico por plazo de quince días hábiles,
durante ¡os cuales se admitirán reclama-
ciones y sugerencias .

Yecla, 3 de mayo de 1 988 .-El Alcal-

de accidental, Iuan M . Be nediclo Rodrí-
guez .

Ntímcro 4269

CARTAGF:NA

Negociado de Contratació n

E D 1 C 1 0

Habféndose recibido definitivamente
las obras de « Alumbrndo público en ca-
lle Santa Mónica, de Barrio Peral», rea-
lizadas por E.ugenio Lstrada, S .A., se ex-
pone al público por plam de quince días

expediente que se Iramita para devolver
la (ianza depositada con motivo de la ad-
judicación de la obra .

Dicho expediente queda de manifies-
to en el Negociado citado, donde podrá
ser examinadu en días y horas hábiles .

Cartagena, 4 de abril de 198 8 . -GI AI -
ca líl c . P .D .

CARTAGEN A

Negoc i ado de Contratació n

E DI CT O

Hxbiéndose recibido definitivamente
las obras de «Reparación e n co l eg ios pú -

blicos de El L lano, bar r io d e la Concep -

c i ón y Vivienda Maestros Llano», real i-

zadas por D . Mariano Conesa Meroño,

se expone al públ ico por p lazo de quin -

ce días expediente que se tramita para

devolver la fianza deposi t ada con mot i -

vo de la adjudicación de la obra .

Dicho ex pedi e n te qu eda de man i fies-

tu en el Negociado citado, don de podrá

ser exam inado en d ías y horas hábi l es .

Cartagena, 4 de abril de 1988 .-El Al-
calde, Y.D .

N úmero 427 1

YF, CL A

E D I C T O

Por don J uan Francisco Vidal Ortu-

ño, se ha so licitado l ieenc ia para la ins-

talación de una industria de cerrajería

metálica, con emplazamiento en Ctra . de

Villena, s/n .

Lo que se hace público, en cumpl i-

miento de lo p r ecep tuado en el a r t í culo

30 del Reglamento de Actividades Mo-

lestas, I nsalubres, Nocivas y P e l igrosas,

Decreto 2 .414/ 1961, de 30 de novi e mbre,

a fin de que quienes se cons ideren afec-

tados de algún modo por l a act i vidad d e

referencia, p u edan formu lar , por escri-

to, que presentarán en l a Secretada d el

Ayuntamien to, las obse r vac i ones pert i-

nentes, d urante el plazo de d iez d ías há-

biles .

En Yecla a 18 de abril de 1988 .-El
Alca l de acc i den tal, Juan M . Be n ed ic t o

R odriguez .
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Número 390 7

Y E C L A

E l A lc alde-P resid e nt e de l Excmo . Ayuntamien to de Yec l a, hace saber :

Que aprobados d e fi nit ivame n te e l P resupuesto municipa l único pa ra regi r en el ejer cic i o de 1988, se publica e l resume n
po r capítulos, para el general conocimi ento, con el s i gu ie n te detalle .

PRES U PU ESTO ESC UE LAS P ATR ONATO PATRONAT O PAT R O NAT O
DENOMINACIO N ORDINARIO INFANT ILES DE CULTURA DEPORTIVO UN IV . POPU LAR TO T A L

GASTOS

1 . Rem un e racion es del p ersona l . . . . 228 . 61 3 .62 2

2 . Co m pra de bien e s corr i en tes y d e
serv i cios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 232 .899 .000

3 . I ntereses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67. 030 . 630

4 . T ransferencias corri e n t es . . . . . . . 39. 88 7 . 000

6 . Invers i ones r eales . . . . . . . . . . . . . . 198.7 7 2 .364

8 . Variación Activos Fin ancieros . . . . 3.000 .0 00

9. V ariación Pasivos F i na n c ieros . . . 50 . 858 . 384

SUMAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82 1 .001 .0 00

44.284 .000

5.706 . 000

300 . 000

2.310 .000

8.03 1 .330 4.1 94 .708 3. 362 .000 288 .485 . 660

5.568 . 670 4.450 .292 4. 1 1 8 . 000

1 .000 .000 20 .000

52 .601.000 13 .600.000 9 .645.000 7.500. 00 0

252. 74 1 . 962

67.330 . 630

43.217 .000

19 8.71 2 . 364

3 .0 00.000

50 . 858.384

904 . 346.00 0

INGRESOS

1 . Impuestos directos . . . . . . . . . . . . . 185 .702.000 185 . 702. 00 0

2 . Impuest os in d irect os . . . . . . . . . . . 51 .8 0 0.00 0 5 1 .800. 000

3 . T asas y ot ros in gresos . . . . . . . . . 233 .206. 00 0 17. 600 .0 00 1.1 00 .000 1 . 949 .0 00 750 .000 254. 60 5 . 000

4 . Trans fe rencias co rr ie ntes . . . . . . . 1 94. 00 0.000 194.000 .000

5 . Ingresos Patrimoniales . . . . . . . . . 4.592.000 596.000 5. 188 .000

6. E najen ación inve rsiones re ales . . . 1 0.500.000 10.500 .000

7 . Transferencias de capita l . . . . . . . 60.200.000 35.000.000 12.500.000 7.100.000 6.750.000 1 21 . 550 .000

8 . Vari ación d e ac tivos financieros . . 3.000.000 3.0 00 .000

9 . Var iació n de pasivos financ i eros . 78.0 01 .000 78 .001 .000

SUMAS . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 821 .001 . 000 52 .6 0 0.000 13.600.000 9.6 4 5. 000 7.500.000 904 .3 46.000

Lo que se hace público a tenor de lo dispuesto en el art íc u lo 113 de la Ley de R ég imen Local y 446 del Real Decreto

78 1 /86 de 18 de abri l .

Yecla a 1 2 de ab r il de 1988.-El A l ca lde, Vicente Marco Carbone l l .
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Núm e ro 464 9

M U R C I A

Anuncio oficia l

Por acuerdo del Pleno de este Excmo .
Ayuntamiento, adoptado en sesión ce -
lebrada el día 26 de noviembre de 1987,
se tramita expediente para la concesión
del uculo de Hijo Predilecto de la Ciu -
dad de Murcia, a título póstumo, a don
Ramón Sánchez -Parra García .

Lo que se hace público por medio del
presente anuncio, con el fin de que, por
el plazo de quince días, cuantas perso-
nas, entidades y organismos lo deseen,
comparezcan en dicho expediente y for-
mulen cuantas alegaciones estimen opor-
tunas, en orden a]a finalidad pro-
puesta .

N úmero 4682

MU R C I A

E D I C T O

Habiendo solicitado don José Sando-
val L ucas l i cenc i a pa ra l a apertura de
c a fé-bar, en Avda . Juan C a rlos 1, núme-
ro 14 , Ed if . Thaderlanda, Mu rcia ( expe -
diente 494/88) se abre información pú-

bl ica para que, en plazo de diez días,
pu e dan formu l a r alegaciones por a que-
l las personas que se co nsideren afecta-
das .

Mu rcia a 2 de mayo de 1988 .-El Te-
n i ent e Alcalde, Vicep r eside n te de l Co n -

sejo de Gerencia .

de la formalización del préstamo, y con
la finalidad de hacer fre n te a la fina n -

ciación par a adquirir los te r renos donde

se encuentra ubi cado el Cine Casablan-

ca , pr opieda d de la fami l ia Pag án, con

objeto de ser des tinados a equ ipami e n-

tos colectivos de la población, sirviendo
de gara n tía d e esta operación , los ingre-
sos que se produzcan del Fondo Nacio-

na l de Coo p eración Municipal .

El presen te ac u erdo se expone al pú-
blico por plazo de quince días a efectos

de rec l amaciones, conforme a lo dispues-

to en el artícu lo 431 . 2 del Rea l Decreto

Legislativo 781/1986 .

Murcia, 10 de mayo de 1988.-El In s-
tructor , Ramón Luis Va lcárcel S iso .

Número 467 2

CARTAGENA

EDI C i O

El Alcalde de Cartagena ,

Hace saber : Que e n ses ión plenaria ce-
lebrada por esta Corporación Municipal
e l d ía 27 de abril de 1988, se adoptaron
los s iguientes acu erdos :

Aprobación in icial de l establecimien-
to de la tasa por prestación de l Servicio
de Rece pción de Alarmas en l a Centra l
Receptora de Al a rmas de la Pol ic í a L o-
cal del E xcmo. Ayuntamiento de Carta-
gena, así como la Ordenanza regula-
dora .

Aprobación inicial de la mod ifi cación
de ta r i fas de la tasa por retirada de ve-
h í culos de l a vía pública .

Lo que se publica de co nform idad con
lo establecido en el artículo 49 de la Ley
7/85 y 1 88 d el Real Dec r et o Legisl at ivo
781/86, po r p l azo de treinta d ías, duran-
te el cual los interesados podrán exami-
nar el expedien te que se enc u e n tra en la
Secci ón d e Haciend a de este Ay unta-
mie n to y presenta r l as reclamacio nes y
sugere ncias que estimen oportun as .

Una vez transcurrido el indicado pla-
zo s in que se hubie r en presen t ado recla-
maciones ni sugerencias, se en t enderán
de fin itivamen te ado p tados los acue r dos .

Cartagena a 6 de mayo de 1988 .-E1
A l calde, P . D ., la Concejal Delegada de
Hacienda, Encarnación Gómez Díaz .

Número 4245

Alcantarilla, 5 de mayo de 1988 .-E1

A lcalde e n funciones, Alfo nso Gu irao

Pérez .

Número 425 6

SAN JAVIE R

Por don José Co r tado Ma rtínez se ha
so l icitado l icencia para establece r l a ac-
tividad de lavadero automático de auto-
móviles, con emplazamiento en cal le
Fuerzas A rm a das, cal l e Muñoz Alonso
y calle Castillo de Javier, de Santiago de
la Ribera .

Lo que se hace púb l ico, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamen to de Actividades Ma
lestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas,
de 30 de novi ernbre d e 1 961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escr i to, qu e presen -
tarán en la Secretaria del Ayuntamien-
to, las observaciones pcrtinentes, d u rante
el plazo de diez días hábiles .

San Javier, 29 de marzo de 1988 .
El Alcalde .

M U R C I A

E DI CT O

H ab i e ndo so l icitad o doña Encarna-

ción Tor r es Castillo li cencia para la aper-

tura de ca fé-bar, e n calle Ros a l ind a , nú-

mero 10, bajo, Sangonera la Verde, se

abre información pública para que, en
plazo de diez dias, puedan formularse

a l egaciones por aque llas perso nas que se

consideren afectadas .

Murcia a 15 de abril de 198 8 .-El Te-

nient e Alcalde, Vicepresidente del Con-
sejo de Gerencia .

Número 425 7

LO R C A

Número 425 5

ALCANTAR ILLA

E D I C T O

El A lcalde-Pres idente del Ilustre Ayun-
tamiento de Alcantarilla ,

Hace saber : Que el Ay un [am iento Pl e-
no, en sesió n ordi nario celebrada e l d ía

26 de abri l actual, aprobó concertar una
póliza de crédito por cuantía de
1 6.000 .000 de pese tas co n el B a nco de
Crédito Loca l de España, en las cond i-
cionec eieentes del Banco en el momento

Ell I CT O

El Alcalde de Lorca ,

Hace saber : Qu e recibidas d e fi nitiva-

mente las o bras de «Alumbrado pú bl i-

co de La P ac a» y sol icita d a por la em -

presa adjudica t a ria «Cooperativa E l éc-

trica Murc iana» la devo lución de la fian-

za constituida en su d ía por i mporte de

213 .264 pese t as , se expone a l público a

los efectos previstos en el artí c ulo 88-1 .°

del Reglamento de Contratación.

Lorca, 29 de febrero de 1988 .-El Al-
calde, J osé Antonio Gallego López .


